
Para el efecto se podrá ingresar en el siguiente enlace:

Atentamente,

IDE

Con un cordial y atento saludo, con base, a lo dispuesto en la Ordenanza de 
Participación Ciudadana y la RESOLUCIÓN No. CPCCS-PLE-SG-004-0-2026- 
0030 emitida el 28 de enero del 2026 por el Consejo de Participación Ciudadana 
y Control Social; en estricto cumplimiento al Art. 13, Fase 1, me permito 
entregar los siguientes documentos:

• Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial,
• Oferta de Campaña Plan de Trabajo presentado al organismo electoral,
• Plan Operativo Anual POA, Presupuesto Institucional y Participativo

Indicar, además que esta información se encuentra disponible en la página 
WEB del GAD Municipal de Latacunga www.latacunga.gob.ee, con la finalidad 
de difundir esta información y se pueda llevar a cabo la consulta ciudadana 
como parte del proceso de rendición de cuentas.

https://drive.google.com/drive/folders/lQOCFYsUIPBf9Klo9NYylAUg3Z\/h2yCox? 
usp=sharing

Licenciada
Alexandra Alvear
PRESIDENTA DE LA ASAMBLEA CANTONAL DE PARTICIPACIÓN
CIUDADANA DEL CANTÓN LATACUNGA
Presente.
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